
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

         Notifica por anotación en estado No. 0109 del 12 de octubre de 2022 

 

AUTO No. 3 0 2 6  

 
REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00667-00.  
DTE:  CORRESPONSALES DISTRICOL S.A.S. NIT. 901334391-7. 

APDO:  ALEXANDRA VELASQUEZ OLARTE.  
  alexandra.velasquezol@hotmail.com 

DDO: S ANDRA MILENA MURCIA CABRERA y OTRO. 
 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que los títulos ejecutivos original, 

relacionados en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo 

requiera. 

 

2. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022, bien confiriéndose mediante mensaje 

de datos, o conforme lo dispone el C.G.P.; pues el aportado no 
cumple ninguno de los requisitos de la normatividad señalada.  

 

3. Adecue las pretensiones a la literalidad del pagaré, por cuanto el 

mismo es la base de la ejecución sin que se admitan 
interpretaciones distintas o explicaciones adicionales, ello, frente a 

la fecha de vencimiento de la obligación.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 
 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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